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14 de noviembre de 2025 
Aviso importante del Departamento de Servicios de Desarrollo sobre: 

DIRECTORIO DE PROVEEDORES: 
VENDORIZACIÓN ESTANDARIZADA 
D-2025-Operaciones del centro regional-004 

Lo que debe saber 
Esta directiva proporciona instrucciones a los centros regionales sobre un nuevo 
proceso obligatorio para convertirse en proveedor de un centro regional y prestar 
servicios a personas con discapacidades intelectuales y del desarrollo. El proceso 
estará disponible a partir del 3 de diciembre de 2025 y todos los centros regionales 
del estado deberán utilizarlo para la mayoría de las vendorizaciones a partir del 1 de 
marzo de 2026. 

¿Qué está cambiando? 
Antes de este nuevo proceso, cada centro regional establecía su propio proceso 
para convertirse en proveedor. Ahora, habrá un único proceso coherente en todo 
el estado con pasos y plazos definidos. 

¿Preguntas? 
Si tienes preguntas sobre cómo convertirte en proveedor, consulta los enlaces a 
esa información dentro de esta directriva y hable con su centro regional. 

Más información 
Para obtener más información, visita: 
https://www.dds.ca.gov/rc/vendor-provider/vendorization-
process/. 
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